
   
LEY 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio 

(BOE de 7 de junio; corrección de errores, BOE de 2 de octubre)  

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La Ley 50/1977, de 14 de noviembre, sobre Medidas Urgentes de Reforma Fiscal, 
estableció con carácter excepcional y transitorio un Impuesto Extraordinario sobre el 
Patrimonio de las Personas Físicas pendiente de configuración definitiva, como 
señalaba su Exposición de Motivos.  

La regulación del nuevo Impuesto sobre el Patrimonio, pone fin al carácter excepcional 
y transitorio que se predicaba del hasta ahora actualmente vigente, dando 
cumplimiento a lo que deben ser sus objetivos primordiales de equidad, gravando la 
capacidad de pago adicional que la posesión del patrimonio supone; de utilización más 
productiva de los recursos; de una mejor distribución de la renta y la riqueza y de 
actuación complementaria del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y del 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.  

Hasta ahora, el Impuesto sobre el Patrimonio ha cumplido principalmente una función 
de carácter censal y de control del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
limitando en consecuencia su operatividad como tributo independiente y, por tanto, su 
capacidad distributiva.  

El nuevo Impuesto, sin olvidar estos objetivos tradicionales asume, además, otros 
objetivos fundamentales como la consecuencia de una mayor eficacia en la utilización 
de los patrimonios y la obtención de una mayor justicia redistributiva complementaria 
de la aportada por el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.  

En el plano de la técnica fiscal, el Impuesto sobre el Patrimonio se plantea como un 
impuesto estrictamente individual sobre las personas físicas, en el que excluye 
cualquier alternativa de imposición familiar conjunta consolidando la solución 
establecida en la Ley 20/1989, de 28 de julio, de adaptación del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas y del Impuesto Extraordinario sobre el Patrimonio de las 
Personas Físicas. Se trata de un tributo cuyo hecho imponible recae sobre la titularidad 
de bienes y derechos, objeto impositivo perfectamente separable del hecho familiar, 
tanto desde el punto de vista de su delimitación como desde el de la determinación de 
la capacidad contributiva.  

La reforma de los elementos estructurales del Impuesto sobre el Patrimonio plantea 
como problema central el de la valoración de los distintos elementos patrimoniales de 
los que es titular el sujeto pasivo. La regla más acorde de una justa determinación de 
la capacidad contributiva, como es la que remite esta cuestión al valor de mercado, 
debe ceder en muchos casos su lugar a reglas específicas de valoración en beneficio de 
la seguridad jurídica del contribuyente que no puede discutir anualmente con la 
Administración dicho valor con respecto a sus bienes. La consecuencia es la aparición 
en el sistema tributario de nuevas reglas de valoración respecto de bienes que ya son 
objeto de valoración o de comprobación de valores a efectos de otros tributos, 
singularmente los transmisorios, lo que determina, a su vez, la demanda de que la 



legislación configure un valor fiscal unitario aplicable a los bienes en todo el sistema 
tributario.  

No obstante, la posibilidad de configurar un valor único de los bienes y derechos, que 
sea válido para todo el sistema tributario y que asegure al mismo tiempo la 
consecución de los objetivos de suficiencia, equidad y eficacia asignados al mismo, 
resulta impracticable en nuestro sistema tanto teórica como prácticamente ya que es 
distinto el objeto de cada impuesto y es distinta la participación esperada de cada uno 
en el logro de los objetivos citados. Las tesis favorables a la valoración única para su 
consecución no aportan una solución técnica o cuando concretan sus planteamientos, 
ponen de relieve su aspiración a la consolidación del menor valor de los conocidos, lo 
que perturbaría gravemente los fines generales a conseguir por el sistema tributario. Al 
respecto es muy importante tener en cuenta que los pocos países que han 
experimentado soluciones de valoración unitaria están revisando las mismas, después 
de haber sufrido fracasos totales o parciales en la obtención de resultados similares a 
aquellos con que en nuestro país se pretende justificar la búsqueda de la misma 
solución.  

A pesar de estos inconvenientes, la reforma del Impuesto sobre el Patrimonio no 
renuncia a avanzar en la búsqueda de una mejor coordinación del funcionamiento de 
las figuras tributarias que hoy constituyen el grupo de la imposición patrimonial y de la 
máxima simplificación del propio impuesto, sin perder de vista, además, que la 
progresiva mejora de la gestión de los valores catastrales, puede permitir en un futuro 
próximo la utilización de los mismos como punto de referencia valorativa unitaria, tal 
como hoy se demanda.  

En esta línea, se ha procurado diseñar reglas de valoración eficaces y sencillas, 
excluyéndose definitivamente el ajuar doméstico del ámbito de aplicación del impuesto, 
y se ha centrado la valoración inmobiliaria en el valor catastral, propio de la imposición 
local.  

Los elementos cuantitativos del Impuesto sobre el Patrimonio han merecido especial 
atención en esta reforma. Han contribuido a ello diversos factores, no siempre del 
mismo signo, pero todos ellos determinantes de la necesidad de introducir profundos 
cambios estructurales en la definición de la carta tributaria.  

Así, la mejora de las reglas de valoración y la aspiración a una determinación correcta 
de la capacidad económica individual han llevado, en materia de mínimo exento, a 
elevar su cuantía por cada sujeto pasivo, lo cual supone, como consecuencia de la 
individualización del nuevo Impuesto, triplicar el mínimo exento por matrimonio que 
estuvo vigente en 1987.  

En la configuración de la tarifa del Impuesto ha sido elemento determinante, la 
consideración de que la imposición patrimonial debe pasar a desempeñar en el futuro 
un papel compensatorio de los efectos de la libre circulación de capitales sobre la 
progresividad de la imposición sobre las rentas de capital, abandonando su tradicional 
y exclusivo papel de control. Asimismo, se ha entendido que la tendencia a la 
dispersión de las fuentes de renta entre los miembros de la familia, con fines de 
elusión fiscal, que puede producir la individualización del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas, hacía necesaria una reconsideración en consecuencia de la 
estructura de la tarifa del Impuesto sobre el Patrimonio para adaptarla a esta situación. 



En consecuencia, se eleva el marginal de la tarifa, que opera para niveles de base 
liquidable más bajos, mientras que el mínimo se sigue manteniendo, reforzando la 
progresividad del Impuesto y su función redistributiva.  

Por razones de coherencia y de simplicidad se ha alterado también la estructura de la 
tarifa del Impuesto sobre el Patrimonio, igualándola con las del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas y el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, lo que 
permitirá determinar directamente la cuota íntegra del Impuesto, con indudables 
ventajas desde el punto de vista de la simplificación del cálculo.  

Otro aspecto importante a destacar es el que afecta al límite conjunto de las cuotas del 
Impuesto sobre el Patrimonio y el Impuesto sobre la Renta, cuyo funcionamiento ha 
tenido, en la práctica, efectos contraproducentes para la equidad tributaria, ya que ha 
posibilitado que la tributación de importantes patrimonios se diluya a través de la 
configuración estable o transitoria de una base imponible nula o insignificante en el 
Impuesto sobre la Renta. Por ello, su formulación tradicional se completa con el 
establecimiento de un impuesto mínimo tendente a asegurar una tributación efectiva 
de los sujetos pasivos que se encuentran en esta situación.  

Por último, en cuanto a la gestión del Impuesto, se mantiene el sistema actual, por lo 
que la titularidad de la competencia para la gestión y liquidación corresponderá a las 
Delegaciones o Administraciones de Hacienda o, en su caso, a las oficinas con análogas 
funciones de las Comunidades Autónomas que tengan cedida la gestión de Impuesto.  

 

CAPÍTULO PRIMERO  

Disposiciones generales 

Art. 1.°  Naturaleza y objeto del Impuesto.  

Art. 2.°  Ámbito territorial.   

 

CAPÍTULO II  

Hecho imponible 

Art. 3.°  Hecho imponible.  

Art. 4.°  Bienes y derechos exentos.—Estarán exentos de este Impuesto:  

1.  Los bienes integrantes del Patrimonio Histórico Español, inscritos en el Registro 
General de Bienes de Interés Cultural o en el Inventario General de Bienes Muebles, a 
que se refiere la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, así 
como los comprendidos en la Disposición Adicional Segunda de dicha Ley, siempre que 
en este último caso hayan sido calificados como Bienes de Interés Cultural por el 
Ministerio de Cultura e inscritos en el Registro correspondiente.  



No obstante, en el supuesto de Zonas Arqueológicas y Sitios o Conjuntos Históricos, la 
exención no alcanzará a cualquier clase de bienes inmuebles ubicados dentro del 
perímetro de delimitación, sino, exclusivamente, a los que reúnan las siguientes 
condiciones:  

En Zonas Arqueológicas, los incluidos como objeto de especial protección en el 
instrumento de planeamiento urbanístico a que se refiere el artículo 20 de la Ley 
16/1985, de 25 de junio.  

En Sitios o Conjuntos Históricos los que cuenten con una antigüedad igual o superior a 
cincuenta años y estén incluidos en el Catálogo previsto en el artículo 86 del 
Reglamento de Planeamiento Urbanístico como objeto de protección integral en los 
términos previstos en el artículo 21 de la Ley 16/1985, de 25 de junio.  

2.  Los bienes integrantes del Patrimonio Histórico de las Comunidades Autónomas, 
que hayan sido calificados e inscritos de acuerdo con lo establecido en sus normas 
reguladoras.  

3.  Los objetos de arte y antigüedades cuyo valor sea inferior a las cantidades que se 
establezcan a efectos de lo previsto en el artículo 26.4 de la Ley 16/1985, de 25 de 
junio, del Patrimonio Histórico Español.  

Gozarán asimismo de exención:  

a)  Los objetos de arte y antigüedades comprendidos en el artículo 19, cuando hayan 
sido cedidos por sus propietarios en depósito permanente por un período no inferior a 
tres años a Museos o Instituciones Culturales sin fin de lucro para su exhibición 
pública, mientras se encuentren depositados.  

b)  La obra propia de los artistas mientras permanezca en el patrimonio del autor.  

4.  El ajuar doméstico, entendiéndose por tal los efectos personales y del hogar, 
utensilios domésticos y demás bienes muebles de uso particular del sujeto pasivo, 
excepto los bienes a los que se refieren los artículos 18 y 19 de esta Ley.  

5.  Los derechos consolidados de los partícipes en un plan de pensiones.  

6.  Los derechos derivados de la propiedad intelectual o industrial mientras 
permanezcan en el patrimonio del autor y en el caso de la propiedad industrial no 
estén afectados a actividades empresariales.  

7.  Los valores cuyos rendimientos estén exentos en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 17 de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.  

8.  1.  Los bienes y derechos de las personas físicas necesarios para el desarrollo de su 
actividad empresarial, siempre que ésta se ejerza de forma habitual, personal y directa 
por el sujeto pasivo y constituya su principal fuente de renta.  

A estos efectos, el valor de los bienes y derechos se determinará conforme a las reglas 
que se establecen en el artículo 11 de esta Ley, minorado en el importe de las deudas 



derivadas de la actividad.  

2.  Las participaciones en entidades, siempre que concurran las condiciones siguientes: 

a)  Que la entidad no tenga por actividad principal la gestión de un patrimonio 
mobiliario o inmobiliario.  

b)  Que, cuando la entidad revista forma societaria, no concurran los supuestos 
establecidos en el artículo 52 de la Ley 18/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas.  

c)  Que la participación del sujeto pasivo en el capital de la entidad sea superior al 15 
por 100.  

d)  Que el sujeto pasivo ejerza efectivamente funciones de dirección en la entidad, 
percibiendo por ello una remuneración que represente más del 50 por 100 de la 
totalidad de sus rendimientos empresariales, profesionales y de trabajo personal.  

La exención sólo alcanzará al valor de las participaciones, determinado conforme a las 
reglas que se establecen en el artículo 16, uno, de esta Ley, en la parte que 
corresponda a la proporción existente entre los activos necesarios para el ejercicio de 
la actividad empresarial, minorados en el importe de las deudas derivadas de la misma, 
y el valor total del patrimonio neto de la entidad.  

3.  Reglamentariamente se determinarán:  

a)  Los requisitos que deban concurrir para que sea aplicable la exención en cuanto a 
los bienes, derechos y deudas necesarios para el desarrollo de una actividad 
empresarial.  

b)  Las condiciones que han de reunir las participaciones en entidades.  

 

CAPÍTULO III  

Sujeto pasivo  

SECCIÓN PRIMERA  

Normas generales 

Art. 5.°  Sujeto pasivo.  

Art. 6.°  Representantes de los sujetos pasivos no residentes en España.  

 

SECCIÓN 2.a  

Atribución e imputación  



de patrimonios 

Art. 7.°  Titularidad de los elementos patrimoniales.  

Art. 8.°  Bienes o derechos adquiridos con precio aplazado o reserva de dominio.  

 

CAPÍTULO IV  

Base imponible 

Art. 9.°  Concepto.  

Art. 10.  Bienes Inmuebles.—Los bienes de naturaleza urbana o rústica se computarán 
de acuerdo a las siguientes reglas:  

1.  Por el mayor valor de los tres siguientes: El valor catastral, el comprobado por la 
Administración a efectos de otros tributos o el precio, contraprestación o valor de la 
adquisición.  

2.  Cuando los bienes inmuebles estén en fase de construcción, se estimará como valor 
patrimonial las cantidades que efectivamente se hubieran invertido en dicha 
construcción hasta la fecha del devengo del Impuesto, además del correspondiente 
valor patrimonial del solar. En caso de propiedad horizontal, la parte proporcional en el 
valor del solar se determinará según el porcentaje fijado en el título.  

3.  Los derechos sobre bienes inmuebles adquiridos en virtud de contratos de 
multipropiedad, propiedad a tiempo parcial o fórmulas similares, se valorarán según las 
siguientes reglas:  

a)  Si suponen la titularidad parcial del inmueble, según las reglas del apartado uno 
anterior.  

b)  Si no comportan la titularidad parcial del inmueble, por el precio de adquisición de 
los certificados u otros títulos representativos de los mismos.  

Art. 11.  Actividades Empresariales y Profesionales.  

Art. 12.  Depósitos en cuenta corriente o de ahorro, a la vista o a plazo.  

Art. 13.  Valores representativos de la cesión a terceros de capitales propios, 
negociados en mercados organizados.  

Art. 14.  Demás valores representativos de la cesión a terceros de capitales propios.  

Art. 15.  Valores representativos de la participación en fondos propios de cualquier 
tipo de entidad, negociados en mercados organizados.  

Art. 16.  Demás valores representativos de la participación en fondos propios de 



cualquier tipo de entidad.  

Art. 17.  Seguros de vida y rentas temporales o vitalicias.  

Art. 18.  Joyas, pieles de carácter suntuario y vehículos, embarcaciones y aeronaves. 

Art. 19.  Objetos de arte y antigüedades.  

Art. 20.  Derechos reales.  

Art. 21.  Concesiones administrativas.  

Art. 22.  Derechos derivados de la Propiedad Intelectual e Industrial.   

Art. 23.  Opciones contractuales.  

Art. 24.  Demás bienes y derechos de contenido económico.  

Art. 25.  Valoración de las deudas.  

Art. 26.  Determinación de la base imponible.  

Art. 27.  Tasación pericial.   

 

CAPÍTULO V  

Base liquidable 

Art. 28.  Base liquidable.  

 

CAPÍTULO VI  

Devengo del Impuesto 

Art. 29.  Devengo del Impuesto.  

 

CAPÍTULO VII  

Deuda Tributaria 

Art. 30.  Cuota íntegra.—La base liquidable del Impuesto será gravada a los tipos de 
la siguiente escala:  

Base Cuota íntegra Resto base Tipo aplicable  



liquidable — liquidable —  

hasta pesetas hasta (porcentaje)  

pesetas pesetas  

0 0 25.875.000 0,20  

25.875.000 51.750 25.875.000 0,30  

51.750.000 129.375 51.750.000 0,50  

103.500.000 388.125 103.500.000 0,90  

207.000.000 1.319.625 207.000.000 1,30  

414.000.000 4.010.625 414.000.000 1,70  

828.000.000 11.048.625 828.000.000 2,10  

1.656.000.000 28.436.625 en adelante 2,50  
   
   

31.  Límite de la cuota íntegra.  

Art. 32.  Impuestos satisfechos en el extranjero.  

Art. 33.  Bonificación de la cuota en Ceuta y Melilla.  

Art. 34.  Responsabilidad patrimonial.   

 

CAPÍTULO VIII  

Gestión del Impuesto 

Art. 35.  Normas generales.  

Art. 36.  Autoliquidación.  

Art. 37.  Personas obligadas a presentar declaración.  

Art. 38.  Presentación de la declaración.  

CAPÍTULO IX  

Infracciones y Sanciones 



Art. 39.  Infracciones y Sanciones.  

 

CAPÍTULO X  

Orden Jurisdiccional 

Art. 40.  Orden Jurisdiccional.  

 

1.  DISPOSICIÓN TRANSITORIA  

2.  DISPOSICIONES FINALES  

3.  DISPOSICIONES ADICIONALES 
 
   
   
   
   
  


